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LIC.  IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 128, DE LA FRACCIÓN 

III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 48 

FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A TODOS LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER: QUE EL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 31 FRACCIÓN I 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR 

LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

RELATIVO AL RECESO DE SESIONES DERIVADO DE LA SEGUNDA ETAPA DEL 

PRIMER PERIODO VACACIONAL 

 

ACUERDOS: 

 

PMJOC/SA/PRIMERO/16. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN, LA 

SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL, COMPRENDIENDO 

DEL 18 AL 22 DE JULIO DEL 2016. 

 

PMJOC/SA/SEGUNDO/16.- LOS DÍAS QUE COMPRENDE ESTA SEGUNDA ETAPA DEL 

PRIMER PERIODO VACACIONAL, SE CONSIDERAN INHÁBILES Y SE SUSPENDEN TODAS 

LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL EN TÉRMINOS 

PROCESALES Y TRÁMITES ORDINARIOS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS ÁREAS QUE 

POR LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS Y ASUNTOS URGENTES, SEGUIRÁN PRESENTÁNDOSE CON REGULARIDAD 

POR EL PERSONAL DE GUARDIA QUE DETERMINE EL TITULAR DE CADA UNA DE LAS 

ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DEL 

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

 

 PMJOC/SA/TERCERO/16.- DURANTE ESTA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER PERIODO 

VACACIONAL QUE COMPRENDE DEL 18 AL 22 DE JULIO DEL 2016, EL AYUNTAMIENTO 



 

 CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, SE DECLARA EN RECESO DE 

SUS ACTIVIDADES EDILICIAS DE CABILDO, REANUDÁNDOSE INMEDIATAMENTE A SU 

CONCLUSIÓN 

 

PMJOC/SA/CUARTO/16.-  SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE 

EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PUBLIQUE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA 

MUNICIPAL DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL. 

 

PMJOC/SA/QUINTO/16.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE  

DE SU APROBACIÓN. 

 

 

 

 

 



 

EN EL MUNICIPIO DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 
DÍA DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS 
DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN PLAZA CONSTITUYENTES NO. 1, JOCOTITLÁN, MÉXICO; 
LOS C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL PERIODO 2016-2018; 
C. IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; C. 
GUADALUPE SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ, SÍNDICA MUNICIPAL; C. JOSÉ EDUARDO TAFOLLA 
ALVARADO, PRIMER REGIDOR; C. ANABEL NAVA CORTES, SEGUNDA REGIDORA; C. 
JESÚS CEDILLO HERNÁNDEZ, TERCER REGIDOR; C. MARTHA CRESCENCIA MANUEL 
NIETO, CUARTA REGIDORA; C. URIEL MEJÍA CÁRDENAS, QUINTO REGIDOR; C. AZALEA 
DÁVILA GARCÉS, SEXTA REGIDORA; C. ROBERTO DE JESÚS BARRIOS, SÉPTIMO 
REGIDOR; C. MIREYA GIL LÓPEZ, OCTAVA REGIDORA; C. BERNABÉ CÁRDENAS 
ARELLANO, NOVENO REGIDOR; C. JESÚS ALEJANDRO ZÚÑIGA ROSARIO, DÉCIMO 
REGIDOR; QUIENES SON ASISTIDOS  POR EL C. IVAN GÓMEZ GÓMEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO; QUIEN DA FÉ PARA CELEBRAR LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO. 

PUNTO NO.  I 

PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU ARTÍCULO 48 FRACCIONES I Y V, SE DIO INICIO A LA 

PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE EL C. IVAN DE JESÚS ESQUER 

CRUZ, INSTRUYÓ EN EL ACTO AL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE 

PROCEDIERA CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

EN USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SUS 

ARTÍCULOS 29 Y 30; EL DÍA DOCE  DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, PROCEDIÓ A 

PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO. 

 

C. IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. GUADALUPE SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ SÍNDICA MUNICIPAL 

C. JOSÉ EDUARDO TAFOLLA ALVARADO              PRIMER REGIDOR 

C. ANABEL NAVA CORTES SEGUNDA REGIDORA 

C. JESÚS CEDILLO HERNÁNDEZ TERCER REGIDOR 

C. MARTHA CRESCENCIA MANUEL NIETO CUARTA REGIDORA 

C. URIEL MEJÍA CÁRDENAS QUINTO REGIDOR 

C. AZALEA DÁVILA GARCÉS SEXTA REGIDORA 

C. ROBERTO DE JESÚS BARRIOS SÉPTIMO REGIDOR 



C. MIREYA GIL LÓPEZ OCTAVA REGIDORA 

 

C. BERNABÉ CÁRDENAS ARELLANO NOVENO REGIDOR 

C. JESÚS ALEJANDRO ZÚÑIGA ROSARIO DÉCIMO REGIDOR 

ACTO SEGUIDO, EL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, IVAN GÓMEZ GÓMEZ, INFORMÓ 

QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES DOCE DE LOS DOCE INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO; EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, EXISTE QUÓRUM LEGAL, TAL COMO LO 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO NO. II 

EL C. IVÁN GÓMEZ GÓMEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; INFORMA QUE EL PUNTO 

DOS DEL ORDEN DEL DÍA ES EL RELATIVO A LA LECTURA Y EN SU CASO DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ, INSTRUYE 
AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO RECABE EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN AL PUNTO 
QUE QUEDO DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO.  

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 

FRACCIONES I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31, 48 FRACCIONES I, V Y XVI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, Y ATENDIENDO LA INSTRUCCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTO A 

LOS PRESENTES QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO, LES SOLICITO 

SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. 12 VOTOS. QUIENES ESTÉN EN 

CONTRA DE PUNTO LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 0. 

INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDENTE QUE  SE APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD 

DE LOS PRESENTES EL SIGUIENTE: 

ACUERDO: 

PMJOC/SA/ÚNICO/16.- SE APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

PUNTO NO. III 

ACTO SEGUIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 28 PÁRRAFO 

SÉPTIMO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; EL C. IVÁN GÓMEZ 

GÓMEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL ORDEN DEL 

DÍA, QUE REGIRÁ ESTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

ORDEN DEL DÍA 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO  DECLARACIÓN  DEL QUORUM LEGAL. (AGOTADO) 
 



II.- LECTURA Y EN SU CASO DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. (AGOTADO) 
 
 
III.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
IV.- PUNTO DE ACUERDO RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL RECESO DE SESIONES 

DERIVADO DE LA SEGUNDA ETAPA DEL  PRIMER PERIODO VACACIONAL 2016. 
 
V.- ASUNTOS GENERALES 
VI.- CLAUSURA.  

 

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ, INSTRUYE 
AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO RECABE EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN AL PUNTO 
QUE QUEDO DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO.  

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 

FRACCIONES I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31, 48 FRACCIONES I, V Y XVI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, Y ATENDIENDO LA INSTRUCCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTO A 

LOS PRESENTES QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO, LES SOLICITO 

SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. 12 VOTOS. QUIENES ESTÉN EN 

CONTRA DE PUNTO LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 0. 

INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDENTE QUE  SE APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD 

DE LOS PRESENTES EL SIGUIENTE: 

ACUERDO: 

PMJOC/SA/ÚNICO/16.- SE APRUEBA LA ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN. 

PUNTO NO. IV 

PUNTO DE ACUERDO RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL RECESO DE SESIONES 
DERIVADO DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL 2016. 

 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO C. IVAN GÓMEZ GÓMEZ, SUSTENTA EL PUNTO EN 

LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

QUE MEDIANTE OFICIO SUSCRITO POR LA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN, EN 

DONDE SE EXPONE Y SE DA A CONOCER LOS DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO 

DERIVADOS DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL (DEL 18 AL 22 

DE JULIO) DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 123 APARTADO B, FRACCIÓN III DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 128 FRACCIÓN III 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 81 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO; 66 Y 70 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 12 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 



ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 31 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ENFATIZANDO QUE ESTO OBEDECE A GARANTIZAR 

A QUE TODO SERVIDOR PÚBLICO GOCE DE SUS DERECHOS LABORALES. 

 

BAJO ESTE TENOR,  SE PROPONE QUE DURANTE ESTE PERIODO VACACIONAL EN SU 

SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL EL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, SE DECLARE EN RECESO DE 

SUS ACTIVIDADES EDILICIAS DE CABILDO, REANUDÁNDOSE INMEDIATAMENTE A SU 

CONCLUSIÓN Y QUE LOS DÍAS QUE COMPRENDE EL PERIODO VACACIONAL, SE 

CONSIDERAN INHÁBILES Y SE SUSPENDEN TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TÉRMINOS PROCESALES Y TRÁMITES 

ORDINARIOS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS ÁREAS QUE POR LA NATURALEZA DE SUS 

FUNCIONES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS URGENTES, 

SEGUIRÁN PRESENTÁNDOSE CON REGULARIDAD POR EL PERSONAL DE GUARDIA QUE 

DETERMINE EL TITULAR DE CADA UNA DE LAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 67 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS.  

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, IVAN DE JESÚS ESQUER CRUZ, INSTRUYE 

AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO RECABE EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN AL PUNTO 

QUE QUEDO DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO.  

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 

FRACCIONES I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31, 48 FRACCIONES I, V Y XVI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO; Y ATENDIENDO LA INSTRUCCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTO A 

LOS PRESENTES QUE QUIENES ESTEN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO, LES SOLICITO 

SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. 12 VOTOS. QUIENES ESTEN EN 

CONTRA DE PUNTO LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 0. 

INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDENTE QUE SE APRUEBAN Y EXPIDEN POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LOS SIGUIENTES: 

 

ACUERDOS: 

PMJOC/SA/PRIMERO/16. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN, LA 

SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL, COMPRENDIENDO 

DEL 18 AL 22 DE JULIO DEL 2016. 

 

PMJOC/SA/SEGUNDO/16.- LOS DÍAS QUE COMPRENDE ESTA SEGUNDA ETAPA DEL 

PRIMER PERIODO VACACIONAL, SE CONSIDERAN INHÁBILES Y SE SUSPENDEN TODAS 



LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL EN TÉRMINOS 

PROCESALES Y TRÁMITES ORDINARIOS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS ÁREAS QUE 

POR LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS Y ASUNTOS URGENTES, SEGUIRÁN PRESENTÁNDOSE CON REGULARIDAD  

 

POR EL PERSONAL DE GUARDIA QUE DETERMINE EL TITULAR DE CADA UNA DE LAS 

ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DEL 

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

 

 PMJOC/SA/TERCERO/16.- DURANTE ESTA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER PERIODO 

VACACIONAL QUE COMPRENDE DEL 18 AL 22 DE JULIO DEL 2016, EL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, SE DECLARA EN RECESO DE 

SUS ACTIVIDADES EDILICIAS DE CABILDO, REANUDÁNDOSE INMEDIATAMENTE A SU 

CONCLUSIÓN 

 

PMJOC/SA/CUARTO/16.-  SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE 

EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PUBLIQUE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA 

MUNICIPAL DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL. 

 

PMJOC/SA/QUINTO/16.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE  

DE SU APROBACIÓN. 

 

PUNTO NO. V 

ASUNTOS GENERALES 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE 
QUIEN TENGA ALGÚN ASUNTO GENERAL SE SIRVA MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO, PARA CONCEDERLES EL USO DE LA PALABRA. 

EL NOVENO REGIDOR SOLICITA QUE LOS DELEGADOS MUNICIPALES DE SAN MIGUEL 
TENOCHTITLAN BAJEN SUS COSTOS POR LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES. 

LA OCTAVA REGIDORA SOLICITA EL EXPEDIENTE DE LA LICENCIA DE LA ANTENA DE 
RADIO COMUNICACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN AVENIDA MIGUEL HIDALGO DE LA 
COMUNIDAD DE LOS REYES. 

   

 



 

 

 

 

PUNTO NO. VI 

CLAUSURA 

EN USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA HAN 
SIDO DEBIDAMENTE AGOTADOS. 

ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECLARA QUE NO 
HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS, DEL DÍA DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, SE CIERRA LA 
PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS 
QUE EN ELLA INTERVINIERON. 

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE JOCOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ. 

DADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 
JOCOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 

 

C. IVAN DE JESÚS ESQUER CRUZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

C. GUADALUPE SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ 

SÍNDICA MUNICIPAL 

 

 

C. JOSÉ EDUARDO TAFOLLA 
ALVARADO 

PRIMER REGIDOR 
 
 
 

C. ANABEL NAVA CORTES 

SEGUNDA REGIDORA 



 
 

C. JESÚS CEDILLO HERNÁNDEZ 
TERCER REGIDOR 

 
 
 
 

 
 

C. MARTHA CRESCENCIA MANUEL NIETO 
CUARTA REGIDORA 

 
C. URIEL MEJÍA CÁRDENAS 

QUINTO REGIDOR 

 
C. AZALEA DÁVILA GARCÉS 

SEXTA REGIDORA 

 
 

  
 

C. ROBERTO DE JESÚS BARRIOS 
SÉPTIMO REGIDOR 

 
 
 
 

C. MIREYA GIL LÓPEZ 
OCTAVA REGIDOR 

 
 
 
 

C. BERNABÉ CÁRDENAS ARELLANO 
NOVENO REGIDOR 

 
 
 
 

C. JESÚS ALEJANDRO ZÚÑIGA ROSARIO 
DÉCIMO REGIDOR 

 

 

 

 

DOY FE 

 

 

C. IVAN GÓMEZ GÓMEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 

NOTA.- ESTA HOJA FORMA PARTE DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DOCE DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS. 

 

 
 
 



 

Lo tendrá entendido el Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

 

Dada en la Cuidad de Jocotitlán, Estado de México, a los 13 días de julio de 2016.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RÚBRICA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLÁN 

LIC. IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ. 

 

 

RÚBRICA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

PROFR. IVÁN GÓMEZ GÓMEZ 

 


